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BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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- SECCION CUARTA
Ntám. 5.354

■ Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

) Mari..™ Tomás Qudipo de U^no fierra, Re- 
dauda<for de Hacienda en !la zona 2. de /-ai a
goza; - .
Hago saber: Que «en 'dli expediente quic instruye 

por débitos de Oá contribución de deredhos reales 
dieil año 1943 se ha dictad^ la siguiente

“Pró'Videncia.—No habiendo satisfecho. Ilcisi deu* 
¿tires qiic' a continuadión se expresan su’s- descu
biertos con la Hacienda, ni podido rea/lizarse los 
miamos por eb embargo iy venta de bienes, se 
ncuerda Ta enajenaoitón -en pública subasta de l'os 
¡nmuebks pertenecientes a cadá uno de aqueillos 
deudores cuyo acto se verificará bajoi la Presi
dencia de! Juez munici|p< con arregílo a lo pre- 
h enido en. el artíduRó 118 defl! l'Jstatuto dei Recau
dación. a lo*-, quinde días hábifles- siguientes a la 
publicación de este acuerdo en el “Bolletín Ofi- 
cial"1, a las on<ie horas, én eill Jluzgado- municipal 
:?úm. 2 (Predicadores^ 56), siendo posturas admiu 
iiMei en i* Subasta las que cubran Has dois terce
ras partes den' importe1 de capitaHzación. ,

Notifíqnese -esta providend-a al Ideu'dor, y ai' 
acreedoT hipotecado én .-u caso, y amúnciese al 
público, por medio de .edictos en lias Casas Consis- 
teríajles y '‘BtHifitíji Oficial .

•. m oeliran es h Península, isla» adyacentes, CaMriM f 
. . i de Airica enjttM a la legialación peninsular, a loe v» 
G, ; .h^n p-:«=12eS2. •! « »»« no ” diepnsieee otra cota. (CA. 

' ^-3 dhnaelrfoaee del Gobierno oon oMitatoria» para la eap«*' 

f,;, .h :< de noviesubr» da 1837). , .

-Lo que hago público por medro deq presente 
anuncio, adviniendo, para oonccimiento de 1 
que desearen tomar parte en Ha subusta anuncia
da v en cumplimiento de Qo dispuesto eni el ar
tículo H4 deT-Estatiuto'de Recaudación: 

1 • Que los bienes trabadas y a cuya enajena
ción se ha de proceder son los expresados en la sh- 
guiente redición:

Bienes fie se suhastan
D, Pablo, D. Miguel-MAnueí, D* Alejandra y 

D.e Vicenta Blanquer Gemiente: Una casa -sita 
ón la calle de Cortesías, distinguida con e-1 núme
ro 4 moderno, de extensión superficial! ignorada, 
que lüi'nda- por e.l frente, con dicha calle ; por la de
recha, con Pedro- Custerán; por la izqu'Crda, con 
M'iguel Royci, y por fia .espalda,. <’cxni -corral y casas 
de herederos de José Casterán. Valor para la.su- 
lasta 14.000 pesetas.

2.c Que los deudores o suis causahabrentes, y 
•ios acreedoi els. hipotecarios en su defecto, podran 
.ibrar las fincas en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos de!! procedimiento.

3.° Que los títulias. dc propiedad de los án- 
mueblies (si Jos entregase el dueño., o la certifi- 
naaión supiletoria en otro caso) estaráni de ma
nifiesto en esta oficina hasta icl1 día de' la shbasta 
) que los licitádorqs- 'deberán coniormars-e con 
rll'os y no tendrán derecho a exilgit ningunos 
otros. , 4

4G Que será requisito in-dispensabiHe par? ro- 
mar páfte en ’v sulba'ita que los licita doréis d<p<-
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sosten previamente en la mesa kíe ‘'a Prei' idencia 
c! 5 por 100 deli tipa de subasta de1 los bienes que 
‘intenten rematar.

5 .° Que es obTgacjón del rematante entregar 
: I recaídadior, en .eil acto o dentro de los tres 
•íías si'gu'entes. e] precio de la adjud'cac'ión, dc- 
durido e] imjporte deli depósito constituido.

6o Que isi hecha la adjubicación nía puchera 
luítimarsé ia vem-ta por negarse ieil adjudbcatar-o a 
la entrega dep predio W remáte-, se ideoretará la 
pérdida del 'depósito, que ingresará en las arcas 
de] Tesoro público. ' .

En Zaragoza a 20 'de noviembre tie 1943. ‘la 
Recaudador, Marino Tomás Quepo de Llano.

* * *

I). Marino Tomás Qudipo de Ulano y Sierra, Re
" (¿udad'or klie Hacienda en la zona 2.a de Zara
goza ;
Hago saber: Que -en el expediente 'q'ue instrulyo 

por débitos de I'a contribución ée utilidades de ios 
años 1934 a! 1941 se ha dictado con fe:dha 22 de 
septiembre ide 1943 il’a siguiente

“Providencia.—No habiendo satisfecho líos deu- 
•dores qLe a continuad óy se expresan sus descu
biertos con la Ha.' : nda, ni podido realizarse los 
miamos por -el embargo y venta de bienes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de ' os 
.inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajó Ja presi
dencia del Juez municipa!, con ar ‘egíp a lo pre
venido en el artíuuik: 118 dql Estatuto de Recau- 
Ja/ón. a los quince días hábií'.es siguienteis a la 
publicación de 'este ánundüa en .el' ‘tBclletín Ofi- 
t 'ar\ a 'as once horas y en ell Juzgado mlunicipail 
núm. 3 (Predicadores1. 56), siendo pasturas admi- 
slbÚe^'en la subasta las que cubran las Idos terce
ras" partes dej imperte de la capitalización.

Notifiques'^ esta pr vi'denda ál deudor y al 
acreedor hipctecarlÜo en tsU caso, y anúnciese al 
jmb'ico por mcid:o de: ‘edictos en las Casas Consis- 
tcriailes y “BdHetín Oficial”. ‘

Le q.ue (hago público por medüo de|l presente 
anuncio, tdvirtiendo, para conccimieiato de lOs 
que desearen tomar parte en ia 'suba/’ta anuncia
da v en cumplimiento de Üo dispuesto pn, el ar
tículo 114 del Estatiuto de Recaudación:

l .° Que los bienes trabadas y a cuya enajena 
ción se ha de proceder son los expresados tn la sn- 
g-uiente reración.:

Bienes que se subastan
Alberto Urries Bucardli: Miña en término de 

.Mi rajar, cu o, partida de VaJde fierro, de 1 hectárea, 
7 áreas y 28' centliáreas Icllei extensión, que ¡inda: 
a!1. Norte, con finca de Alberto Urríes Bucarelli: 
al Sur, cón acequia de1 la Almótilla, y mediante 
ésta con campo- de Vicíente Campa; por el Este', 
con campo del miismc Sr Urríes., y p" r d Oeste, 
con uampó de Joaquín Muñoz. Valor para Ha su- 
óast¿ 1.300 pesetas.. -

26 Que los deudores o suis causahabientes, y 
ios acreederes hipotecarios en gu defecto, pedirán 
librar las fincas en cualauier momento 'anteríer 

a! de la adjudicación pagando el principal'. ie- 
cargos, costas v <?emás gastes dell' procedimiento.

3.° Oue: los' títute d.e prlopiedad de los in- 
muebiicí (si los entregase eA dueño, o la certi-fi- 
qauión supletoria en otro caso) estarán, de ma
nifiesto en esta oficina hasta olí día de la .áubasta 
v que los Jicitadore^ deberán conformarse con 
cites y no tendrán dereioho a lexigi'r ningunos 
Otros.

4o Que será reiquüsito inó'.spensab'Je-. para to
mar parte en Ja subasta qpe los licitadore's dep > 
disten previamentei en Ja mesa tile l'a Presidencia 
e! 5 por 100 del tipo de subasta de1 los bienes que 
jé*tenten rematar.

5.° Que es o'blli'gación del rematante entregar 
al recau'da'dor, ¡en eil acto o dentra de los tres 
días siguáe.ntes, e¡] precio de la adjudicación, de
ducido el importe1 del depósito constituido.

6.a Que id .hecha la adjudicación noi pudiera 
Ivjtiiir.arse l'a venta por negarse 0,1 idjudicatano a 
lá entrega deil precio deí remate, sí <?ecretará la 
pérdida del -depósito, que ingresará en ¡Tas arcas 
dej. Tesoro público.

Eii Zaragoza a 20 ld<e noviembre tie 1943.—-bi 
Recaudador, Marino Tomás Quefpo de Llano.

♦ ♦ ♦

D. Marino Tomás Queiiw de Ulano y Sierra, Re
caudador de Haciettda de la 2.a Zona de esta 
capitail (Didrito San Pabló);
Hago saber: Que en él' iexpeK?üente de apremio 

(me instruyo oomtra D. MigU'eil Bareos I.aporta 
por débitos de contribución industrial ccrreispcn- 
diente al año 1942 he dictado la siguiente

“Providencia.—No habiemdo satisifieohoi ID. Mi
guel Bareics Laporta sus delscub:ertos .con la He- 
ú.iaida, ni podido- realllza-rse' ¡los mismos por el 
embargó y venta de otros brenes, 'se acuerda 'la 
enajenación ¡eia, pública subasta Idie los inmuebles 
perterJeciente's a aquél1 deudor, cuyo acto se veri- 
fipará bajo lia presi dencia de'l señor Jluez munici
pal a Tos quines tiía". Ihábiíes 'sügui-entes a la publi
cación de oste acuerdo en eT “Bolletm Oficial!”, a 
¿as diez horas, en cT Jungado munkyilpal número 2 
(sito en Predicadores, núiú. 56), siendo po-sturas 
adm'sibles en Ja subasta las que cubran las dos 
terceras partes delli importe de la capitalización'.

. .Notiflíquese e'sta providerefe ai d(eiu(dor y al 
acreedor hipotecario en su caso y anúnciese al 
público por medio de edictos en el “Boüetin Ofi
cial” de la provindia. -

1 .o que se hacc públíico por med/io idleil presente 
edicto, advirtiendo para los que titesieen tomar 
parte en la subasta aniunciada: -

'1.° Que dos bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder son los siguientes:

Bienes que se subasten
Un soilar en la calle ¡Pas 'Canterais, sin número, 

que confronta: por Norte, Cou Andrés Pérez; pOr 
el Sur, con Antonio Sanz Ibarz; per eill E¡ste, con 
Cam.i|lio Díaz, y por el Oeste, -cion Retiro Pérez, d'e 

• 750 metros cuadrados de extensió-n, Valor para la 
subasta. 8.970 pesetas.
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2 .° Los deudores o sus calusahabilentes, y -xis 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán 
brar 'Jas fincas en cuaCIquiieT momento anterbjr a 
de 1-a adjiudicaci'ón pagando ei principal,, recaí"- 
••os. costas y ti-emás gastos dé pr* jedmiKinto.

3 .° Que los titui’.os de propiedad di® Icis inmue- 
b'/es (si los entregase el dueño, o 'a ueTtih'.acron 
supletoria en otro caso) estarán de manohesto en 
esta oficina hasta ell (día dei Ha siuíbasta y que .os h- 
citadüre's deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a eligir ningunos otros.

4 .° Ouc será requisito mdiispeusable para to
mar parte en la subasta qu-ei MOicitadores deposi
ten previamente en la mesa dicHa Preisddcnc a o! o 
por 100 deí tipo de (subasta de (llc:s b enes que se in
tenten rematar.

5 .° Que es oWigactón del rematante entregar 
al' yecaludador, en leí acto (dentro de los treis días 
siguiente^, eH precio de 1a adjudicación, deducido 
e!l importé ’dell idepósiito constituido. ,

6 .° Que isi hecha la adjludicaC ón no pudriera 
ultimarse Ta venta por negarse -di adjud.catario a 
da entrega Ideíí precio delll remate! s" decretará la 
pérdida dle? depósito, que ingresará en arcas 
dell Tesoro pújbllicór., ■

En Zaragoza a L° de diciembre de 1943. — El 
Recaudador, Marino Tomás Queipa dle Llano.

« E C C ÍOÑ Q U ÍÑ T A

Núm. 5.396

Dirección General de la Guardia Civil

(MINISTERIO DEL EJERCITO)
Anuncio de suka»ta

Acordada per esta Dirección General lia cons
trucción de una cas,a-caartc|I' en Sástago (Zara- 
o-oza). con nueve viviendas'. dJi)-tribuidas en un 
solo -eidifido, .coni todos sus servicios de cuartel 
propiamente diclm, según -ell proyecto! redactado 
.por la misma acógiiéndose a1 Reglamento de V’- 
viendas Protegidas defl Instituto Nacional de la 
Vivienda, . - ■ • ■

■ Se hace . aber: Que dúra-nte treinta días natu
ra-lies, c ntado's a partir de aquefl 'en se publi- 
f.ue este animcto en <11' ‘‘Boletín Oficial de¡l Esta
jo” se admitirán en esta Dirección! General (Je- 
-'atura de Transmisiones y Oíbras) y en Id 107.a 
Comandancia Rural de lia Guardia Civiíl (Zarago
za), durante las horas háb'leis •de oficina, proposi
ciones para optar ai! «oiincurso-subasta deilas obras 
al principio reseñaidas. cuyo importe totM ascien
de a' la cantidad de 354.618’39 pesetas, debiendo 
quedar terminadas cu un pllláza-de njueve meses a 
partir de] día id'e su comienzo', y siendoi Oá fianza 
provisional para poder concurrir a la subasta de 
2.988’68 pesetas, que se depositarán en ia Deiega- 
ción de Hacienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a dispocid. ón, del Instituto NaciomaV 
de la Vivienda, en metáliico o en vailorcs del Els- 
'ado. ,

El prciyecto completo estará de manifiesto en la

Jefatura de Transmisiones y Obras de lía Direc
ción Generall dei la Guardia 'Civiíl (calle- Guzman 
el Bueno, 122) y em Ha cabecera de i'a Comandan
cia Rura'T de Zaragoza, ¿n los días y horais .hábi
les de' oficina.

Hacía preponiente presentará dos sobres cerra
do/ lacrados y rubricafdlos: uno. conteniendo -las 

e referencias técnicas y económicas, cédufia penso- 
na! y ell re-sgluaido de haber ccnstitulídc la fianza 
•-mvliisí'. ras y Ñi otro sobre contemendo las propc- 
.-idiones eccnómicais. , , v

j.a apertura de líos' sobrds se verificara ai ma 
siguiente die- quedar cerrado el plazo de admisión
de pli egos. v .

Los sobres quie contengan las prepos:cione's eco
nómicas de los comnn-santes rechazados ye des--, 
truiiráq ante Notado, procedüéndcisé a cont-mua- 
ción a lia apertura ante dicho Notarioi de los so
bres restantes, adjudicándose ia ebra a la propo- 
cición más baja. De- .ex stir igualdíad, se "decidirá 
mfdiwHte sorteo. . , ..

Terminado el remate, sie devolverá a k's d-ci- 
ladires tos resguardos de files depósitos y deimas 
documentos presentados, reteniéndose eportu- 
nam-e-nte el qúe se re fiera a la preposición decía- 
ra<?a más ventajosa.

El adjudicatark. una vez iletrado e? remate, 
elevará M -fianza' provistona/í a definitiva, la que 
deberá quedar depositada, dentro tile1 .Es quince 
lías diguíkntes aip de la adjudicación, enka'ya ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional -y caducando la concesión. Er. tos quine* 
cías posterir res deberá otorgar lia correspondien- 
t-e escritora -para formularse ell' intrato, incu- 
¡riendo en caso de .no hacerlo en la pérdida tota! 
de la fianza definitiva depositada. ,

El licitador acompañará a ru proposición ja re- 
■iación de remuiníeracionels mimmas en la 'forma 
determinada en et! apartado A) de;!! Real Decreto- 
Ley <?e 6 de marzo-de 1921) (“Gaceta’ del /). Una 
vez qué le sea adjudi;tilda da obra presentará el 
contrató de trabajo que Sie ordena en -El'; aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo-. 
izo'ntes -están oKfgadais- a'l ciumpizmiento deE! R:eal 
Decreto de 24 ¿’e diciembre de, 1928 (“Gaceta" del 
19) y disposiciones posteriores, presentando las 
cestificacicnes con la firma debi'damente legali
zada. , .

E’ contrato de la obra estará exente" -deil' 90 por 
100 de tos derechos reales y timbre correspon
diente (Ley de 19 <?e abrál de 1939).

Aslinjismo «el impuesto de pagos aj Estado en 
las certificac'onés ti-e ebras gozará de un 90 por 
100 de reducción. . - ,

En lo no previsto especialmente en este antmcio 
v en e” pliego de condiciones correspondí-ente se
rán de aplicación a esta subasta las prescripciones 

• ¿<éll artículo 15 del Reglamento de Contratación 
de Obra; y ScrVctos Municipales de 2 de juí'io d'f 

1 1924. ' '
Madrid. 24 de noviembre de 1943.—El Coronel 

Jefe de Estado Mayor, Julio Guerra Callero.
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Núm. 5.321

üja üeiiíiil te Ahnm j Mmle de Pisdad de langazi
Subasta núm. 623 de orden, que tendrá lugar a las tres y media de la tarde del dia 8 de enero de 1944, en 

la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el dia 30 de 
abril de 1942 en la Central, situada en la calle de San Jorge, núm. 10,

Núeere 
d«I

Tím

GARANTIAS sebiita del
pr¿it*e» Peeetes ftüU*e

310.578 1 Tna nala de nieta ....................... 24'50 312.451
Una sortija de oro con piedras falsas 31'00310.628 312.940

310.658 I Jn cazo de olata............................. 31 U0
Una sortija de oro con brillantes.. 61*00 312.950310.661

310.709
311.092

Una sortija de oro bajo................. 6*50 313.010
313.034Un reloj (sin cristal) de plata.......... 61'00

311 137 Seis cubiertos de metal plateado... 31 *00 313.059
311.175
311.341

Un reloj de plata............................. 24'50 313.071
Una sortija de oro con una piedra 
negra............................................. 61'00 313.122

311.370 Un reloj de pulsera de metal.......... 43’00
311.706 Un relojito de metal de pulsera.... 18'50 313 135
311.763 Un par de pendientes, una sortija 313.241

de oro, otra sortija de oro bajo, 
con diamantes (uno roto) y tres

121'00
313.302

cubiertos de plata ........................
31(.764 Dos cubiertos y un bolsillo de plata 31'00 313.308
312.034 Una sortija de oro co^ brillantes.. 182'00
312.186 -Un par de pendientes con diaman

61'00
313.497

tes v una sortiia dt oro................. 313 612
312.213 Un par de pendientes de oro con

37'00
313.754

nit-dras falsas.................................
312.231
312.257
312.380

Una cadena de oro......................... 91'00 313.870
43'00

Un relej de plata de pulsera.......... 18'50 313.960
3]2.409 Un cubierto y dos cucharitas de 313 989

plata ............................................ 31'00
312.410 Una sortija de oro con diamantes, 314.038

cuatro cucharitas y un rosario de 
olata v nácar.................................. 31'00

314.047

1

GARANTIAS
Ti»» 
áe 

, sviasu

Puetaí

Un relojito. de oro pulsera de metal 49'01
Una sortija de oro con dobletes y 

un relojito de metal de pulsera... 40'00
Un reloj y una cadena de metal... 12*50
Un reloj de metal de pulsera......... 49f00
Un reloj de metal de pulsera. ...... 6*50
Tres cubiertos de plata.,................. 91*00
Un relojito (descompuesto) de oro

31'03■ de pulsera........................ "..............
Una sortija con diamantes y un par 

de pendientes de oro................. 24'50
Un reloj de metal de pulsera.:.... 37*00
Una sortija de oro con brillantes 
(falta una piedra)..................... . 79'00

Una cadenita de oro y un rosario 
de plata......................................... 49'00

Un reloj marca «Longines» de pla
ta, pulsera de metal.................... - 61'00

Um sortija (rota) de oro bajo........ • 12'00
Un reloj de plata............................. 18'00
Un par de, pendientes de oro con 
granates........................................ 91'00

Dos medallas de oro y una cadena
de metal <Fix>............. ./.. e roo

Una pulsera de oro con diamantes 91'00
Dos cubiertos, un rosario de plata 
y un reloj de metal de pulsera.... 73'00

Una medalla de oro bajo..:.......... 24*50
Una sortija de oro bajo y un reloji 
to (cristal roto) de oro de pulsera. • 31'00

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del /Viente de Piedad, situado en la calle de San Jorge 
núm. 10, el día 7 de enero de 1944, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1943.—El Director general, José Sinués.--V.° B.0: El Presidente, Francisco
Rafioy.

ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

' Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento. •

* La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ' -
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada faeto equival- , 

dfá a 0'50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarárí 2 pe
setas y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será dez 5 pesetas.

‘ Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento pa
ra aplicación del subsidio a las familias de Jos combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago será al contado. . l j , „ , ,
' Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante dos años, contados desde el d¡a en que se ce 
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados, se destinarán a obras benéfico-sociales. .

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.371

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Aprobada por la Comisión Permanente de este Ex
celentísimo Ayuntamiento la rectificación anual regla
mentaria del padrón de habitantes de la ciudad, se 
lyllará de manifiesto en la Sección de Estadística mu
nicipal durante el plazo de quince días, en cumpli
miento de lo ordenado por la legislación vigente, para 
que todos los habitantes que lo deseen puedan cercio
rarse de su inclusión y clasificación vecinal en el 
mismo, formulando, en su caso, las reclamaciones que 
consideren oportunas. - " * 

Zaragoza, 4 de diciembre de 1943.—P. A. de S. E.: 
El Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.—V.° B.°: 
El Alcalde, Francisco Caballero.

_ ni ibi™ e . «.ae ■ rs

Núm. 5.4 .2 . "

La Comisión Municipal Permanente, en sesión cele
brada el día l.° de los corrientes, ha aprobado el pro-' 
yecto de presupuesto ordinario para 1944, cuyo expe
diente se hallará de manifiesto, durante ocho días há
biles, en la Sección de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaría municipal, a fin de que puedan presentarse 
las redamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.—P. A.' de S. El Secretario 
accidental, José Blasco.

Núm. 5.355

Sindicato Nacional del Olivo

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA ’

Normas para la solicitud de la reserva de aceite
La Delegación Provincial del Sindicato Nacional del 

Olivo pondrá a disposición de las Alcaldías los impre
sos de solicitud de reserva de cupo, los cuales serán 
entregados a los productores previo, pago de su im
porte.- , .

La solicitud constará de círatro apartados: el primero 
será cumplimentado por el productor, el segundo por 
el señor Alcalde del término municipal en el cual radi
que el olivar, el tercero lo cumplimentará el fabrican
te, y el cuarto, el delegado local de Abastecimientos.

Una .vez cumplimentados todos los apartados de ¡as 
solicitudes, serán enviadas, por conducto de la Alcal
día donde estén situadas las plantaciones, al Sindicato 
Provincial del Olivo, el cual concederá la reserva, si 
procede, autorizando a las Alcaidías a expedir los con
duces de aceite con cargo a la f¿ - ica donde hubiere 
molturado el cosechero.

El plazo de tramitación dará comienzo desde el 
momento en que las Alcaldías posean los impresos, y 
termináiá el día 31 de marzo de 1944.

La reserva en cuestión será concedida, única y ex 
elusivamente, al cosechero y familia que convivan 
en su propio hogar. . ' " ■

No tendrán derecho a la reserva de cupo de aceite 
los propietarios, aunque sus plantaciones fueran culti 
vadas en aparcería.

Todos los Ayuntamientos de la provincia recibirán 
órdenes directas de este Sindicato.

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindica
lista. . *■

Zaragoza, 4 de diciembre de 1943.—El Delegado 
provincial, Julián García.

. .. 1 X . .
Núm. 5.351

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
De iuterés para los cosecheros de aceituna de 

esta provincia.
Reserva de productores

En vista de las especiales caracteiísticas que concié
rren en esta provincia en cuanto a la presente campaña 
oleícola se refiere, esta Comisaría de Recursos ha dis
puesto que la reserva de productores quede estableci
da en la siguiente forma: "

Por cada 100 kilos de aceituna entregada en fábrica, 
tendrán la concesión de reserva de 10 kilos de aceite, 
o sea ' el 10 por 100 de la aceituna entregada en fábrica 
en kilos de aceite, no pudiendo en ningún caso’ exce
der de 10 kilos por persona y año para él y los fami 
liares a su cargo.

La Delegación Provincial,del Sindicato Nacional del 
Olivo de esta provincia.tendrá intervención en la tra
mitación de dicha reserva, cuyas normas e impresos 
para tai fin serán facilitados en .■ u día".

Zaragoza, 2 de diciembre de 1943.—El Comisario 
de Recursos de la 5.* Zona, Eusebio Alonso Moreno.

• Núm. 5.391 ,

Delegación Provincial 
te ALaEtecnnientos y I ransporteí

CIRCULAR NUM. 159

Anunciando el extravío de las cartillas indi
viduales de raclonawiento que se citan

Habiendo sufrido extravío las cartillas individuales 
de raeiimamiento de la .serie S A números 56.162, 
39.224,30.232, 8.114,9.15 9.153, 45.822, 16.368, 7.500, 
53.319, 30.231, 451.037, 451.033, 53.049, 475.142, 
449.560, 45.823, 10.830, 468.247, 30.170, correspon
dientes al primer periodo, se pune en conocimiento de 
todas las Delegaciones locales dependientes de esta 
Provincial que las referidas cartillas quedan anuladas a 
todos los efectos, a pesar de haber terminado el perío
do de validez de las mismas, ya que bien puede ocu
rrir que antes de su caducidad hubieran sido utilizadas 
por persona distinta del titular para, por et procedi
miento indirecto, causar alta. ,

Por ello, y en evitación de que si tales hechos han 
ocurrido puedan prevalecer, se encarece a todas las 
Delegaciones locales dependientes de esta Provincial 
se vigilen con sumo cuidado las relaciones modelo 
núm. 15 de las «Instrucciones», en las que se reseñan 
las cartillas recogidas a consecuencia de cambio invo
luntario y definitivo de residencia (norma 39, apartado 
b) por si figurasen en ellas, dando cuenta inmediata
mente a esta Delegación Provincial, procediendo al 
mismo liempo a retirar la cattilla del segundo ciclo a 
la persona a quien se entiegó yq incoar el oportuno 
expediente en averiguación de cómo fué adquirida ía 
correspondiente al primer ciclo.

Zaragoza, 30 de noviémbie de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Piovinciales de Abasteci
mientos y Transportes. .

* * * ■ ’
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Núm. 5.392 . '
CIRCULAR NUM. 160

Habiendo sufrido, extravío las cartillas individuales 
de racionamiento de la serie C S números 259.632, 
219.919,219.920,219.921, 015.3)20, 349.777,305.890 
y 349.778, correspondientes todas ellas al pjimer 
periodo, se pone en conocimiento, de los señores 

Alcaldes Delegados locales de esta provincia, que las 
referidas cartillas quedan anuladas a todos los efectos, 
ya que bien puede ocurrir qué antes de su caducidad 
hubieran sido utilizadas por persona distinta del titular 
para, por el procedimiento indirecto, causar alta.

Por ello, y en evitación de que si tales hechos han 
ocurrido puedan prevalecer, se encarece a todos los 
Alcaldes Delegados locales que se vigilen con sumo 
cridado las relaciones modelo núm. 15 de las «Instruc
ciones», en las que se reseñan las canillas recogidas a 
consecuencia de cambio involuntario y definitivo de 
residencia (norma 39, apait&do b). por si figurasen en 
ellas, dando cuenta inmediatamente a esta Delegación 
Provincial, procediendo -al mismo tiempo a retirar la 
cartilla del segundo ciclo a la persona a quien se en
tregó y a incoar el oportuno expediente en averigua
ción de cómo fué adquirida la correspondiente al pri
mer ciclo.

Zaragoza, í.° de diciembre de 19,43.—El Goberna
dor civil, Jefe de los S -rviciós Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes. ' >

* ♦ *

Núm. 5.393 .
CIRCULAR NUM. Í61

Habiendo sufrido extravío las cartillas individuales 
de racionamiento le a r r’“ C, núm|'ros b X).-71,. 

1 825.889, 28 214, 287.711,288.023,807.169,-824.138, 
824 139 829 594, 219.5 1, 253 951,241.6 ’4, 241.695, 
26 '.788 212.5:4. 226 632. 244.393, 291.322. 269.236, 
269.235, 807 679, ¿67.880, 267.881, 254.353, 255.014, 
246.709, 090.097. 287 570, 287.571,. 8 6.876,010.008, 
881.410, 807.994, 845.850, 274.609, 280.025. 231.238, 
258.76), 815.28 7 y 275.397, coi respondientes al pri
mer período, se pone en conocimiento de los señores 
Alcaldes Delegados locales de esta provincia que 
las referidas cartillas quedan anuladas a todos los 
efectds, ya que bien pudiera ocurrir que antes de su 
caducidad hubieran sido utilizadas por personas dis
tintas del titular para, por el procedimiento indirecto, 
causar alta. ■

Por ello, y en evitación de que si tales hechos han 
ocurrido puedan prevalecer, se encarece a todos los 
Alcaldes. Delegados locales que se vigilen con sumo 
cuidado las relaciones modelo núm. ¡5 de las «Ins- 
tucciones», en las que se reseñan las cartillas recogi
das a consecuencia de cambio involuntario y definitivo 
de residencia (norma, 39, apartado b), por si figura
sen en ellas, dando cuenta inmediatamente a esta 
Delegación Provincial, procediendo al mismo tiempo 
a incoar el oportuno expediente en averiguación de 
cómo fué adquirida la correspondiente al primer ci

> cío y.retirando la canilla del segundo ciclo a la per
sona a quien se entregó. ..

Zaragoza, l.°de diciembre de 1943.—El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

• *-* * ■ ' 

• plúm. 5.394
, CIRCULAR NUM. 162

En el Boletín Oficial del Estado aú n. 324, de' 20 
de noviembre próximo pasad-i, se publica un anuncio 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes por extravio de las cartillas individuales de ra

cionamiento del segundo período de la serie S S, nú
meros 380.760. 380 761. 380.7 62, 385.139, 30.L104, 
390.111, 391 103, 395.4 37 (de 1." categoría); núme
ros 329.347, 339.013, 339 012 (de 2.a categoiía); nú 
meros 149.397. 151.922, 161.581. 182.145, 19-1.618, 
194 679 194.670, 194.689, 194 681, 173.122,173.123, 
173.124, 173.125, 173.126, 173.127, 212.519 (de 3.a ca
tegoría). _

Lo que se publica para conocimiento de los seño
res Alcaldes Delegados local-s de esta provincia pa
ra qu-, casp d que a guna p -rsona se presentase con 
documentos de los am-lilimente citados intentando 
hacer uso in lebido de los mismos, les sean recogidos 
e instruí las las op ' un is Imger.cias en aveiiguación 
de las condiciones en que los obtuvieron, y renrliendo 
el resultado de ellas a esta Delegación Provmci ti.

Zangoz i, l.° de diciembre de 1943. El Goberna
dor civH, Jefe de los S rvicioS Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

* * ♦

Núm. 5.390
CIRCULAR NUM 163 ' '

En el Boletín ' udal del Estado núm. 332, de 28 de 
noviembre próximo pasado, se publica un anuncio de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes anulando por extravío las cartillas individuales de 
racionamiento del segundo ciclo números 598.997, 
598.978, 598.979, 598.980, y 598.981 de la serie O, de 
tercera categoría.

Lo que se publica para conocimiento de los señores 
Alcaldes Delegados locales de esta provincia, para 
que, caso de que alguna persona se presentase con al 
guno de los documentos menciodados intentando ha 
cer uso indebido de los mismos, le sea recogido e ins
truidas las oportunas diligencias en averiguación de las 
condiciones en que lo obtuvo y remitiendo el resultado 
de las mismas a esta Delegación Provincial.

Zaragoza, 4 de diciembre de 19t3.—El Gobernador 
civil, ¡efe de los Servicios Provinciales dé Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 5.395
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Libertad de precio de los melones «legítimos 
penades Corona Real»

A partir de la fecha de la publicación de este escri
to, quedará en libertad de precio dicha clase de melo
nes de Onteniente, .teniendo en cuenta los grandes 
gastos que se originan en su producción, por la prepa 
i ación especial de la tierra, selección por unidades en 
peso y. tamaño, etcétera, siendo conujción precisa que 
cada melón Heve incrustada con púas, sobre la corteza, 
la marca registrada, cuya müestra obra én la Comisa 
ría General de Abastecimientos y Transportes, en en
voltura de papel de seda litografiado con la misma mar 
ca y, por údim ), envue to en funda de paja.

Zarag iza, 30 de noviembre de 1943.—Él Goberna 
dor civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.

Núm. 5.424
Confederación Hidrográfica deí Ebro

Nota-anuncip
Terminadas las obras de la zona baja del pantano de 

Moneva (Xlmochuel), que afecta a los términos municipa
les de xlmochuel (Zaragoza) y Binaceite (Teruel, y apro
bada la liquidación, antes de proceder a la devolución de 
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a fianza definitiva se hace público por medio del presente 
anuncio para que todys los que tengan créditos contra el 
contratista de dich is obras, D íobertp G ircía Oehoa, por 
jornales, materiales, por i idemnizaciones de trabajo o por 
otros conceptos referentes a las obras, puedan formular 
las reclamaciones ooortunas an e e Júzgalo correspon
diente en el plazo de treinta días a contar desd1 la pub'i- 
cación de este anuncio en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Zaragoza y Teruel, debiendo los señores 
Alcaides de dichos términos municipales, al terminar el 
-mencionado plazo, remitir en el mismo dia a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (^venida del General Mola; 
núm. 26, Zaragoza) una certificación del Juz ado. munici
pal expresando las reclamaciones, y de no existir éstas 
una certificación negativa que asi lo exprese.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Ingeniero-Jefe 
de la Sección de Obras, F. Checa. .

Núm. 5.340 ' ■
Zona de Reclutamiento y Movilización 

núm. 26, de Zaragoza

• CIRCULAR

Para efectos de darcuentade la revista anual del año 
actual, se hace presente a todas las autoridades civiles 
encargadas de pasar dicha revista, que el personal del 
reemplazo de 1937 ha pasado a situación de reserva. 
Por lo tanto, este personal debe ser incluido en la rela
ción que se remita a esta Zona en la primera quincena 
del mes de enero próximo (formulario número 2, inserto 
en el ¿nr f .t ín Of k i • de esta provincia número 147, 
de 3 de julio de 1942; circular número 2.832, de esta 
Zona, fechada en 26 de junio del mismo año), en cuya 
relación se, incluirá únicamente el personal de los 
reemplazos de 1926 a 1937, ambos inclusive. .

El personal de los reemplazos de 1938 hasta el último 
licenciado deberá incluirse én la relación (formulario 
número 1, inserto en el mismo RnTirTíu Of -t ct a de 
esta provincia que se menciona anteriormente), bien 
entendido que en estas últimas relaciones solamente 
podrá figurar personal que pertenezca a un mismo Cuer 
po para caso de movilización, cuyo extremo deberá 
comprobarse por las hojas de movilización que obren 
en poder de Ios-interesados, aun cuando hubiesen sido 
licenciados de Cuerpo distinto.

Si algún individuo no tuviese hoja de movilización o 
no supiese a qué Cuerpo cestá destinado para caso de 
movilización, debe incluirse en la relación para el 
Cuerpo que lo licenció, ya que el personal'de los reem
plazos de 1938 hasta el último licenciado, por hallarse 
en situación de disponibilidad, hay que enviar h noticia 
de la revista anual a los Cuerpos a que estén efectos o 
destinados para caso de movilización, cuyas relacio
nes, si alguna autoridad civil desconoce en dónde radi
can los mencionados Regimientos o Unidades, deberán 
remitirlas a esta Zona únicamente para ser cursadas a 
los Cuerpos respectivos, no podiendo por ello venir 
mezclados en una misma relación individuos que perte 
nezcan para caso de movilización a Cuerpos distintos.

Para evitar devoluciones innecesarias se ruega a 
todas las autoridades el mayor interés en confeccionar 
las citadas relaciones de revista aunal en la forma que 
se indica en esta circular y en la número 2.832 que se 
menciona anteriormente.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943.—El Coronel.

Núm. 5.367
Dirección General de Correos

. \y Telecomunicación
Juzgado e»pe«ia|

Por el presente cito y emplazo al que fué cartero-pea
tón de Fuendetodos (Zaragoza), D. Eulogio Gascón

Petegrín, para que en el plazo de quince días, contados 
des-i • la publicación de este edicto en el i et ik Of i
cial  de la provincia de Zaragoza, se presente ante el 
juzgado instructor núm. 4 C, adscrito al Juzgado 
Especia! de la Dirección General de Correos y Teleco
municación, para responder de los cargos que contra él 
aparecen en su espediente político social, bajo aper
cibimiento de que de no veriíicario en el p azo señala
do le parará el perjuicio a que haya lugar, prosiguién
dose sin su audiencia el expedienie que se le instruye.

Madrid,.4 de diciembre de 1943 —El Juez instructor 
núm. 4 C, Andrés Valdés.

* * *

, Núm.'5.3d8
Por él presente cito y emplazo al que fué cartero- 

peatón de Cartuja Baja (Zaragoz •), D. Jacinto Gómez 
Onde, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en él Bol et o 
r 'f acial  de la provincia de Zaragoza, se presente ante 
el Juzgado instructor núm. 4 C, adscrito al juzgado Es
pecial de la Dirección General de Correos y Telecomu 
nicación, para responder de los cargos que contra él 
aparecen en su expediente político-social, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo en el plazo Sf ñalado 
le parará el perjuicio a que haya lugar, prosiguiéndose 
sin su audiencia el expediente que se le. insuuye..

Madrid, 4 de diciembre de 1943.—El Juez ins
tructor núm. 4 C, Andrés Valdés.

' í E C C $ (J ■ S E .8 A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los qJazOs y a ios efectos reglamentarios « 
hallan expuestos -a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pare 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos Las reclamaciones que estimen convenientes.
Expedientes de habilitación de créditos .

5.356.—Mozota.
Expedientes de suplementos de crédito

5.356. —Mozota * .
5.360. —Botorrita • -

Expedientes de transferencias de crédito
5.386. —Fuendetcdos
5.389.—Aguarón (1944).

Formación del catastro de rústica.
5.388. —Sos del Rey Católico.

Ordénanaas de exacciones.
• 5.382.—Nuévalos -

5.386.—Fuendetodos
Presupuesto de administración de justicie

5.375.—Ateca (1944).
Presupuesto municipal extraordinario

5.365.—Luceni
' tío municipal ordinaria

5.356.—Mozota (1944).
5.358.—Cervera de la Cañada (1944).
5.360. —Botorrita (1944).
5.362. —Saviñán ■ -
5.363. —Torrijo de la Cañada (1944).
5.375.—Ateca (1944). '
5.382. —Nuévalos (1944).
5.383. —Villarroya de la Sierra (1944).
5.386.—Fuendetodos (1944). . 
5.387.—Moneva (1944).
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Prenu^csto de .caballeros mutilados
5.375.-Ateca (1944). . .

‘^ro'vecto de fir^supuesto municiljal ordinario
5.379.-Biel (1944).
5 380.—Fuencalderas (1944).

* ♦ * .
. ‘ COSUENDA Núm. 5.347

El día 12 del actual y hora de las once tendrá lugar z 
en esta Casa Coniistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien, delegue, la subasta 
del arbitrio de pesas y medidas a regir durante el pró
ximo afio 1944. ' . ,

El tipo en alza es de 15.000 pías. Las solicitudes se 
admitirán bajo pliego cerrado, los, cuales habrán de 
ajustarse estrictamente al de condiciones y modelo ex
puesto en la tablilla oficial. •

La de macelo tendrá lugar en el mismo día a hora 
de las doce, con las mismas formalidades que lá ante
rior y bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas."

Si rio hubiere lidiadores y, por lo tanto, quedarán 
desiertas estas subastas, se celebrarán las segundas sin 
rebaja alguna, a los ocho días siguientes de las pri
meras. ' • ■ .

Cosuenda, 4 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Adrián Lorente. • ' .

FARLETE Núm. 5.384
Hallándose vacante la plaza de Inspector Farma

céutico de este partido se abre concurso nara su pro
visión en propiedad, según consta en el Boletm Ofi
cial del Estado núm. 325, pudien lo presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el día 21 del actual los señores prof sores que lo in
teresen.

Farlete, 1.° de diciembre de 1943.—El Alcalde, Ma
riano Fustero.

LECIÑENA Núm. 5.385
Debiendo cubrirse en propiedad la plaza de Farma

céutico titular de este té mino, de conformidad con lo 
dispuesto en el Boletín Oficial del Estado núm. 325, 
de fecha 21 de noviembre último, se advierte que du
rante el plazo de quince'días podrán solicitarlo los 
interesados que asi lo deseen y pertenezcan al Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos municipales.

La dotación de dicha plaza es de 1.160 pesetas, y 
el censo de este término, 2J36 habitantes.

Leciñena, 3 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
José Giménez.

LUNA Núm. 5.359
Habiendo quedado desierta la primera, subasta anun

ciada para la enajenación del dominio útil del molino 
harinero de esta villa, que debía haber tenido • lugar ,el 
día 27 de noviembre último, se anuncia la segunda su
basta para el próximo día 15 del actual, a las doce de 
la mañana^ con sujeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió para la primera.

Luna, 4 de diciembre de 1943.— El Alcalde, Joa
quín Chóliz

MALUENDA Núm. 5.349
Los días 13 y 14 del actual tendrá lugar en la Casa 

Consistorial de este pueblo la cobranza del tercero y 
cuarto trimestres del repartimiento general de utilida
des del coriente año, en primer periodo voluntario, y 
durante los días 27 y 28 del mismo se cobrarán 1o» ex
presados trimestres en segundo período'voluntario. 

Maluenda, 2 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Fe-. 
lipe Abián. • •. •

TOBED " " Núm. 5.350
Para su provisión en propiedad, conforme al concur

so de méritos anunciado por la Dirección General de 
Sanidad y publicado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 325, del 21 del pasado, se anuncia la vacante de 
Inspector farmacéutico municipal del partido Tobed- 
Codos, cuya titular asciende a 1.100 pesetas. Corres
ponde a la cuarta categoría. Pueblo matriz, Tobed. 
Las instancias, documentadas, deberán dirigirse a esta 
Alcaldía, cuyo plazo de admisión terminará el 21 de 
diciembre actual.

Tobed, 4 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Lucas 
Condón. •

9 B C C í O N B H P T I M S

. KeqcísStorS&s ,
'Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i*c«- 

rrir en las demóf responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este •periódico oficial y ante el Jn<* 6 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 

■ bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de lá Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicio-

Núm. 5.370
DEL VAL RAMIREZ (Ismael), (a) Valeri, de 27 

afios, soltero, chofer y torero, natural de Ventas de 
Samaniego (Alava), domiciliado últimamente en Sala
manca (calle de Pedro Cojo, núm. 10, 1.°), cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, compa
recerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza a fin de ingresar en 
prisión decretada por la Superioridad en aulo fecha 3 
del actual mes, en méritos del sumario a él instruido 
bajo el número 112 de 1911, sobre hurto.

. ¥á r ’t e 7n ó  o f ic ía í
Nún. 5.398

Sindicato de Riegos del Río Huerva y Pantana 
de Mezalocha

Se convoca a Junta genera! ordinaria de este Sindi
cato, que tendrá lugar el domingo, 19 de los corrientes, 
a las once de la.mañana, en la Casa Consistorial de es
ta ciudad, para tratar de los asuntos previstos en las 
Ordenanzas. ;

Si no hubiese número suficiente, se reunirán nueva
mente en segunda convocatoria el domingo siguiente, 
día 26, a la, misma hora y en el mismo lugar.

Las cuentas del ejercicio esfarán expuestas en Secre
taría desde esta fecha hasta la de la Junta.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1943.—El Presidente,. 
Leoncio Campillos. .

HcOAB WSWAWLt.- '
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